
 

 

Libertad y Orden 
República de Colombia 

Rama Judicial 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso  EJECUTIVO 

Radicado 050884003002 2021-00308 00 

Demandante  COOPERATIVA COOPMUTUAL 

Demandado  JUAN FERNANDO JIMENEZ 

ORLANDO HINCAPIE MARULANDA 

Asunto NO ACCEDE REQUERIR PAGADOR 

 

 

 

 

Lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante en correo electrónico 

de junio 08 de 2021, de requerir al cajero pagador de los demandados para 

que se pronuncien sobre la orden de embargo no es procedente por cuanto 

revisado el portal del banco Agrario, al señor Juan Fernando Jiménez le 

están haciendo las respectivas deducciones.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
 
 
 

LB 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL 

JUEZ 

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-ANTIOQUIA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 9d4d9557e3e0cd288d52c7dc0aade9db94d4f77e50a83dc7cbace75ff0fe75c7
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Número del Título Documento 
Demandante

Nombre Estado
Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago
Valor

413510000372147 9004795820 COOP APORTE CREDITO COOPMUTUAL
IMPRESO 
ENTREGADO

11/05/2021 NO APLICA $ 447.675,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 98705913 JUAN FERNANDO JIMENEZ HERNANDEZ

Número de Títulos 1

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 447.675,00




